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ABOGADO ASESOR DE MUNICIPIO DE CONSTITUCIÓN, IVÁN GÓMEZ, EXPLICÓ LA ACCIÓN JUDICIAL

Municipio presenta
querella por
presuntos delitos
que afectarían
patrimonio fiscal
por $600 millones
· Las irregularidades fueron detectadas a partir de una
investigación de la Contraloría General de la República.

La querella, interpuesta por el abogado Iván Gómez, amplía el marco jurídico incorporando
nuevas figuras penales, para fortalecer la investigación del Ministerio Público.

POR MARCELA ALEJANDRA TORRES VALDÉS

CONSTITUCIÓN. Una quere-
lla criminal en contra de
quienes resulten respon-
sables fue presentada por
la Municipalidad de
Constitución ante el
Juzgado de Garantía de la
comuna, en el marco de
una serie de presuntas
irregularidades detecta-
das a partir de una inves-
tigación de la Contraloría
General de la República.
La acción judicial se sus-
tenta en antecedentes que

dan cuenta de eventuales
delitos vinculados a la ad-
ministración de recursos
públicos, los cuales ya ha-
bían sido objeto de una
denuncia previa impulsa-
da por el diputado Jorge
Guzmán y el concejal
Michael García, y que de-
rivaron en un informe del
organismo contralor cali-
ficado como contundente.
En este contexto, el abo-
gado asesor del munici-
pio, Iván Gómez, explicó

que la querella apunta a
perseguir responsabilida-
des penales por delitos de
alta gravedad. "En repre-
sentación de la
Municipalidad, a través
de su alcalde, hemos pre-
sentado una querella cri-
minal en contra de quie-
nes resulten responsables
por delitos de cohecho,
fraude al fisco, asociación
ilícita para delinquir y la-
vado de activos", señaló.
El profesional agregó que,

a juicio del municipio,
existen antecedentes sufi-
cientes para sostener que
"se desarrollaron conduc-
tas ilícitas que satisfacen
estos tipos penales", las
cuales habrían sido come-
tidas por personas vincu-
ladas a la administración
municipal, afectando di-
rectamente el patrimonio
fiscal destinado a la co-
munidad. Asimismo, en-
fatizó que estos hechos
"deben ser investigados y
sancionados con el máxi-
mo rigor que contempla
el ordenamiento jurídico",

dada su gravedad e im-
pacto social.
Según lo expuesto, los he-
chos investigados ten-
drían su origen en su-
puestas prácticas irregu-
lares detectadas entre los
años 2022 y 2023, inclu-
yendo contrataciones
cuestionadas, pagos fuera
de contrato, eventuales
sobreprecios y falta de
transparencia en procesos
administrativos, lo que
habría significado un per-
juicio estimado en más de
630 millones de pesos, ci-
fra que incluso podría ser

superior.
Por su parte, el alcalde de
Constitución, Carlos
Valenzuela Gajardo, justi-
ficó la presentación de es-
ta acción legal señalando
que responde a un deber
institucional y ético con la
comunidad. "Mi deber co-
mo alcalde es ser respon-
sable con la ciudad y con
la investidura que repre-
sento. No puedo permitir
que se vincule a la muni-
cipalidad con hechos de
esta gravedad sin que se
esclarezcan completa-
mente", sostuvo.

QUEDÓ EN PRISIÓN PREVENTIVA

Mujer roció con combustible y
quemó a persona en Sarmiento
POR JUAN SEBASTIÁN COFRE FLORES

Tribunal acogió petición de la Fiscalía de dejar tras las rejas a
la imputada (archivo).

CURICÓ. La protagonista de
esta historia fue identifi-
cada con las iniciales
C.L.F.R, quien comenzó
una discusión con una
mujer a quien amenazó
con quemarla, en un he-
cho registrado en la
Población Doña Patricia
de la localidad de
Sarmiento.
Tras apartarse del lugar,
la imputada se enfrascó
en otra discusión con otra
mujer, a la que también
intimidó, pero ejecutando
en contra de ella el delito
de homicidio frustrado,
ya que la roció con com-

bustible y le prendió fue-
go.
La agredida resultó con el
55 por ciento de su cuerpo
quemado, por lo cual debió
ser trasladada a un centro
asistencial de manera ur-
gente, pero está fuera de
riesgo vital.
No conforme con lo ante-
rior, la acusada regresó al
lugar donde estaba la pri-
mera mujer, a quien le dis-
para con un arma hechiza,
sin resultar herida.
Por tal motivo, la Fiscalía
formalizó a la agresora por
los delitos de homicidio
frustrado, porte ilegal de

una arma hechiza y muni-
ciones, disparos injustifica-
dos y amenazas.
El Ministerio Público soli-
citó la medida cautelar de
prisión preventiva contra
la imputada, lo cual fue
acogido por el Juzgado de
Garantía, el cual fijó un
plazo de investigación de
dos meses.
El jefe de la Brigada de
Homicidios (BH) de la
PDI Curicó, subprefecto
Erik Cáceres, explicó que
se logró acreditar que la
imputada, de 35 años y con
antecedentes policiales,
"mantuvo una discusión

con la víctima, a quien ro-
ció y prendió fuego".
Agregó que, posteriormen-
te, "efectuó disparos con
un arma hechiza, la cual
abandonó en un sitio eria-
zo, siendo incautada por

oficiales de la PDI, quienes
lograron individualizar a la
imputada y posicionarla en
ambos hechos".
La agresora fue aprehen-
dida en la calle y enviada
a la cárcel a la espera de
un posible juicio oral en
su contra, donde arriesga
penas superiores a los 10
años y día privada de li-
bertad.
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